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PODER EJECUTIVO.

dJOBERNACON'.—Erógase la cantidad de $ 1.237 07 
oro,—-Nómbrase Inspector de Policía á don Mar
celo Agnilar,—Se admite á don Enrique Basti
llo sa renuncia, y se nombra á don Domingo 
A. Sánchez en sn lugar,—Nómbrase á don 
Leopoldo Idiáquez Inspector de Palacio.—Eró
gase la suma $ 25.00 mensuales.—Se manda 
pagar una cantidad de dinero.—Se crea un 
nuevo distrito en el departamento de Olancho. 
—Concédese nna licencia 4 don Teodoro F. Bo
quín.—Dispénsase á don Federico Ulloa la pu
blicación de edictos.—Declárase sin efecto uua 
orden de la Gebernaeión Política.—Deniégase 
una solicitud.—Deniégase una solicitud.—Se 
dispensa á don Jerónimo Alvarez la publicación 
de edictos.—Dipénsase á don Julián Andrade 
la publcaeión de edictos.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.—Deniégase 
nna solicitud de don Antonio Lorenzo.—De
clárase una zona tabaquera.—Deniégase ana 
solicitud de don Cornelio Avala.—Apruébase 
un expediente de medidas.—Deniégase una so
licitud de don Julián Boza.

GUERRA.—Resuélvese de conformidad una soli
citud.—Nómbrase interinamente cirujano de La 
Ceiba á don ^Pedro Bertrán.—Resuélvase de 
conformidad una solicitud de don Dionisio Cu
bas.—Admítese una renuncia y némbrase un 
sustituto.—Declárase exento del servicio mili
tar á don Isidro Diseua.—Se confirma un nom
bramiento.—Mándase pagar un sueldo.—Se au
toriza una alta.—Autorízase el gasto de veinti
trés pesos.—Mándase pagar la cantidad de 
$25.00.— Mándase pagar á la señorita Dolores 
Irías la cantidad de $ 6.50.

AVISOS.

GOBERNACION
Brégase la cantidad de $ 1.237.07 oro.

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1895.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Que del Tesoro Nacional se erogue la suma 
de mil doscientos treinta y siete pesos siete 
centavos oro, que serán pagados á los señores 
J. Rossner v 0 .a de Amapala, valor de dos
cientos sesenta y nueve bultos de papel de 
mprenta importado para la Tipografía Na

cional de esta ciudad. Este gasto se impu
tará á la partida de materiales que señala el 
Capítulo V  de la Ley de Presupuesto.— Co
muniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacito de 
Gobernación por ministerio de ley,

Antonio TJrquíct.

Nómbrase Inspector de Policía á don Marcelo Agui- 
lar. ~

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1895.
Habiendo fallecido don Mercedes Rodezno 

Inspector de Policía del distrito de Cholute- 
ca, el Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar en su lugar á don Marcelo Agui- 

lar con el sueldo que aquel devengaba y que 
le será pagado por los propietarios compro
metidos á hacerlo.— Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquia.

Se admite á don Enrique Bustillo su renuncia, y se 
nombra á don Domingo A. Sánchez en su lugar

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1895.
Siendo justos los motivos en que don En

rique Bustillo funda su renuncia del empleo 
de Inspector de Policía del departamento de 
Cholnteea, el Presidente de la República

a c u e r d a :
1. °—Admitírsela dándole las gracias por 

sus servicios; y
2. °— Nombrar en su lugar á don Domingo 

A. Sánchez, devengando el sueldo de ley.—  
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquia.

Nómbrase á don Leopoldo Idiáquez Inspector de 
Palacio.

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1895.
En atención á la honradez y aptitudes del 

señor don Leopoldo Idiáquez, el Presidente 
de la República

a c u e r d a :
Nombrarlo Inspector de Palacio con el 

sueldo que señala la Ley de Presupuesto, de
biendo devengarlo desde el l .°  de Noviembre 
próximo pasado, fecha en que se hizo cargo 
de dicho empleo.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquia.

Erógase la suma de § 25,00 mensuales.

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que del Tesoro Nacional se erogue la su

ma de veinticinco pesos mensuales que serán

pagados al Gobernador Político de Yoro, co
mo subvención á la Imprenta de aquel de
partamento: debiendo pagarse dicha suma al 
principiarse la publicación del Periódico “ La 
Gaceta Municipal" en la cabecera del mismo 
departamento.— Comuniqúese.

B o n il l a .
E! Secretario de Estado en el D espachóle 

Gobernación por ministerio de ley., '
Antonio Urquia.

Se manda pagar una cantidad de dinero.

Tegucigalpa-: 5 de diciembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que el Administrador de la Aduana de 
Trujillo pague á don Mariano Guillen, Go
bernador Político del departamento de Colón, 
el sueldo correspondiente á su empleo en un 
mes, de los dos en qne hizo uso de la licencia 
que se le concedió el cinco de agosto de este 
año.

Este gasto se imputará á la partida de li
cencias con goce de sueldo señalada en el 
Capítulo III de la Ley de Presupuesto.— Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquia.

Se crea un nuevo distrito en el departamento de 
Olaneho.

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1895.
Vista la exposición dirigida al Gobíerno- 

por el Gobernador Político del departamento 
de Olancbo, en la que pone de manifiesto las 
ventajas que reportaría el departamento 
creando un nuevo distrito formado por Cata- 
camas, El Real y El Dulce Nombre, y segre
gando ei pueblo de San Francisco de La Paz. 
del distrito de Manto, para que forme parte 
del de Jutiealpa, con la ciudad de este nom
bre, Guata y Jano; y

Considerando: que habiéndose oído el pa
recer de los señores Secretarios de Estado en 
los Despachos de Hacienda y Guerra, opinan 
por la creación del nuevo distrito, fundándo
se en razones atendibles para la mejor admi
nistración política, militar y  económica del 
citado departamento; el Presidente de la Re
pública

a c u e r d a :
1. ° — Se crea el distrito de Cataeamas en 

el departamento de Olancho, formado por el 
pneblo del mismo nombre, que será la cabe
cera, y los de El Real y El Dulce Nombre.

2. °— El pueblo de San Francisco de la Paz 
queda segregado del distrito de Manto para 
que forme parte del de Jutiealpa, con la ciu
dad de este nombre y Campamento.
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3 .= —Los pueblos de .Taño, Guata y  Man
to. formarán el distrito de este último nom
bre: y

A  s— Los señores Secretarios de Estado en 
sn respectivo Ramo, darán sus órdenes para 
el establecimiento de las autoridades qne re
girán el nuevo distrito, de conformidad con 
la ley.— Cotnuníqnese.

B o n il l a  .
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio XJrquía.

Concédese una PcencL s don Teodoro F. Boquín.

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1895.
E l Pre siciente de la República 

acuerda :
Conceder á don Teodoro F. Boquín, escri

biente l . °  del Ministerio de Gobernación, nt 
mes quince dias de licencia, con goce de suel
do estos últimos.— Comuniqúese.

B o n il l a .

Deniégase un solicitad.

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1895.
Vista la solicitud elevada á conocimiento 

del Gobierno por la Municipalidad de San 
Xicolás de Copan, en ¡a que alegando moti 
vos de conveniencia pide se establezca en di
cho pueblo la cabecera del distrito de Trini
dad, en el departamento de Copan.— Aeom 
paña á la solicitud las actas de los Munici
pios de Florida, San Antonio y.Nnpva Arca
dia, adhiriéndose en que dicho pueblo es el 
más céntrico, del Distrito; y

Considerando: que lospueblos de Trinidad, 
donde antes ha sido la cabecera, y San José 
se oponen á lo pedido por aquellas Munici
palidades, fundándose en que Trinidad tiene 
mayor población y movimiento comercial, y 
además los edificios públicos necesarios para 
las oficinas de una cabecera.

Que los señores Comandar! ís de Armas, 
Gobernador Político y  Administrador de 
Rentas del departamento, han opinado en es
te sentido en el informe que se les pidió; por 
tanto: el Presidente de la República

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación por ministerio de ley,

Antonio XJrquía.

.Dispénsase á ñon Federico Güoa la publicación de 
edi> tos.

ACUERDA:
Declarar sin lugar la solicitud en referen

cia, debiendo por ahoi-a establece!se la cabe
cera del distrito de Trinidad, en el pueblo 
de este nombre.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1895.

El Presidente de la República
A C U E RD A:

Dispensar á don Federico Ulloa, vecino de 
Puerto Cortés, la publicación de edictos para 
que contraiga matrimonio civil con la señori
ta Dolores Dole Coliodres, del mismo vecin
dario, previo pago de la suma de ocho pesos 
en la Aduana de aquel Puerto.—Comuniqúe
se.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio XJrquía.

Declárase sin efecto una orden del Gobernador Po
lítico.

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1895.
Vista la solicitud presentada por doña Pu

ra Valle de Lazo, de este vecindario, en la 
que pide se suspenda una orden dictada por 
el Gobernador Político de este departamen
to, al Comandante de la Policía, cuya orden 
se contrae á prohibir la venta de comestibles 
y  víveres qne tiene lugar en el corredor de la 
casa de la solicitante; y

Considerando: que las disposiciones conte
nidas en los artículos 285 y 286 del Regla
mento de Policía, no son aplicables á la ven 
ta de dichos artículos en Casas particulares, y 
que en el expediente está demostrado que el 
corredor de que se trata es de propiedad de 
la señora de Lazo; por tanto, el Presidente de 
la República

a c u e r d a :

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación por ministerio de ley,

Antonio XJrquía.

Deniégase una solicitud.

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1S95.
Con vísta de la solicitud presentada por la 

Municipalidad de Danlí, en la que pide se le 
exonere de formar nuevo empadronamiento 
para e! censo de población que está mandado, 
se levante ci día 26 del presente mes; fun
dándose en que cree exacto el formado á 
principios de este año, y que le bastará hacer 
las correcciones necesarias, con los autos que 
obran én el Registro respectivo, en lo que to
ca al aumento de población; y

Considerando: que para uniformar en toda 
la República con la exactitud posible e! mon
to de población, con sus debidas calificaciones, 
la Dirección Genera! de Estadística ha dado 
sus instrucciones, las cuales no podrán cum
plirse en el empadronamiento anterior puesto 
que se formó sin ellas; por tanto, y en vista 
de lo informado por el Director General de 
Estadística, el Presidente de la República

a c u e r d a :

Denegar la expresada solicitud, debiendo 
la Municipalidad solicitante atenerse á las 
instrucciones que por medio de la Goberna
ción Política de El Paraíso, reciba de la ofi
cina central de Estadística.—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,

cinco pesos, en la Receptoría de Rentas de 
Goascorán.— Comuniqúese.

B olilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,

Antonio XJrquía.

Dispénsase á don Julián Andrade la publicación de 
edictos.

Tegucigalpa: i  de diciembre de 1895.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Dispensar á den .Julián Andrade, vecino de 
La Paz, la publicación de edictos para qne 
contraiga matrimonio civil con la señorita 
Rosa Martínez del mismo vecindario, previo 
entero de la suma de ocho pesos en la Admi
nistración de Rentas de La Paz.— Comuni
qúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación por ministerio de ley,

Antonio XJrquía.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
Deniégase una solicitud de don Antonio Lorenzo- 

Tegueigalpa: diciembre 3 de 1895.
Vista la solicitud presentada al Poder Eje

cutivo por el señor Antonio Lorenzo, Síndi
co de la Municipalidad de Yamaranguüa, 
departamento de Intibucá, en la que pide 
se "le conceda permiso durante dos años á los 
vecinos de aquella población para elaborar 
chicha, según ha sido costumbre en las festi
vidades religiosas que se celebran, permiso 
que les había sido concedido por acuerdo 
supremo de 9 de noviembre de 1893 para dos 
años, los cuales se han vencido ;y consideran
do: que este asunto es de la competencia del 
Poder Legilativo.

Por tanto: el Presidente da la República
a c u e r d a :

Denegar la referida 
queso.

solicitud.— Comnní- 

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público.

Miguel R. Dávila.

Declárase una zona tabaquera, 

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1895.
Habiéndose presentado ante el Administra

dor de Reatas del departamento de Olancho, 
don Gabriel Lobo, solicitando que se le per
mita sembrar en la Aldea de San Pedro, 
término municipal de Catacamas, de aquel 
departamento, cien mil matas de tabaco, el 
Presidente de la República

Declarar sin efecto-la orden de que se ha 
hecho mérito, debiendo el Gobernador Poli 
tico ordenar á la Policía que tenga cuidado 
de que en dicho lugar se cumpla lo dispuesto 
en los artículos 268, 210 y 27 de la Ley cita
da.— Comuniqúese.

B o n il l a .

Antonio XJrquía.

Se dispensa á don Jerónimo Alvarez la publicación 
de edictos.

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1895.
El Presidente de la República

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación por ministerio de ley,

Antonio XJrquía.

ACUERDA;
Dispensar á don Jerónimo Alvarez, vecino 

de Goascorán, la publicación de edictos para 
que contraiga matrimonio civil con la señori
ta Paula López, debiendo pagar la suma de

a c u e r d a :
Declarar zona tabaquera la comprensión 

municipal referida; debiendo en consecuen
cia el Administrador de Rentas respectivo, 
extender las guías legales á quienes los soli
citen.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Miguel R. Dávila.
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Deniégase una solicitud de don Constantino Avala.

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1895.
Vista la solicitud presentada al Poder Eje- 

cativo por el seGor Constantino Ajala, primer 
escribiente de la ̂ Dirección General de Ren
tos, en la que pide un mes y  quince días de 
licencia en parte con goce de sueldo: visto 
así mismo el informe de! Jefe de aquella 
Oficina en que manifiesta que es necesario el 
servicio del señor Avala en ella para el des
pacho de trabajos urgentes de actualidad, no 
obstante las razones en que funda su petición, 
el Presidente de la República ^

ACUERDA:
Renegar por abora la referida solicitud.— 

•Comuniqúese. i
B o n il l a . |

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Haeienda y Crédito Público,

Miguel R . Dávila.

Apmébase uu expediente de medidas.

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1895.
Visto el expediente de medida del terreno 

nacional denunciado para egidos de Ja Aldea 
de “ El Horno”  por el Alcaide auxiliar de la 
misma, sito en íh demarcación municipal de 
la ciudad de Comayagua, terreno que consta 
de dos mil cuatrocientas noventa manzanas.

Considerando: que la referida Aldea de 
*031 Horno,”  tiene todas las condiciones que 
le dan derecho para solicitar egidos según el 
articulo 5. ° de la ley Agraria; y

Considerando: que las diligencias de me 
■dida se han practicado sujetándose en todo á 
la ley del ramo y sin perjuicio de tercero. 
Por tanto: y de conformidad con el dicta 
men fiscal, y en observancia del artículo 8. ° 
•de la citada ley, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :
I o Aprobar el referido expediente; y
2® Mandar á extender á favor de la aldea 

mencionada el correspondiente título de do
minio útil, previo entero de cuarenta y nue
ve pesos ochenta centavos en la Dirección 
General de lientas, como impuesto de man- 
zanaje, y  tomas de razón en las Oficinas Ge
nerales de Haeienda.— Comuniqúese, regís
trese y notifíquese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Miguel li. Davila.

Dc-níégase una solicitud de don JuJíán Soza.

Tegueigalpa: 4 de diciembre de 1895.
Vista la solicitud elevada al Poder _ Ejecu 

tivo por el señor Procurador don Julián _Ho
za, de Daulí, sobre que se le forme liquida 
ción de los sueldos rezagados que devengó 
como Juez de Letras de aquella sección desde 
el 26 de marzo de 1891 ai 31 de julio de 
1893 y se le paguen en efectivo 8 710 00 que 
dice haber devengado desde el l . °  de agosto 
del año últimamente citado, hasta el 21 le 
marzo de 1894; visto asi mismo el informe 
del Director General de Rentas, en que hace 
constar: que según los datos existentes en 
dicha oficina tiene el señor Soza desde e! l . °  
de agosto de 1S93 un saldo á su favor de 
8 1.595 00; v además de ésto acreditados en 
el libro de sueldos de 93 á 94 S 270 00 _ por 
saldo de los que devengó de agosto ¡i noviem
bre de 1S93; agregando, que de diciembre de 
aquel año á febrero del próximo pasado no 
ha encontrado ningún dato.
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Considerando: que es improcedente la for
mación de liquidaciones por sueldos rezaga
dos porque da lugar á negociaciones de agio 
en perjuicio del Tesoro Público, qne el ac
tual Gobierno está dispuesto á evitar.

Considerando: que obran datos oficiales en 
la Dirección General de Rentas por lo que 
se adenda al señor Soza por razón de rezagos 
hasta noviembre -de 93, los cuales bien pue
den servir de testimonio fehaciente para que 
el señor Soza reclame el pago de su crédito 
cuando el Gobierno esté en posibilidad de 
hacerlo.

Considerando: que el peticionario no ha 
comprobado su derecho al valor que reclama 
por sueldos de diciembre de 93 á febrero de 
94, crédito que, en caso de ser cierto, está 
comprendido eu el decreto legislativo de 5 
de octubre de 1893, conforme el decreto 
gubernativo de 31 de diciembre de 1894.

Considerando: que el saldo que se le adeu
daba por sueldos de marzo del año último 
le ha sido pagado con. posterioridad á la pre
sentación de su solicitud.

Por tanto: el Presidente de la República
.AOTi EH.DA I

Resuélvese de conformidad una solicitud de don D io
nisio Cubas.

Tegucigalpa: 25 de julio de 1S95.

Traída á la vista la solicitud presentada 
por el señor don Dionisio Cubas, de este ve
cindario, en la cual pide que se admita las 
renuncia del grado de Capitán del ejército- 
de la República, fundándose en que ha cum
plido cuarenta años, edad que fija la Cons
titución Política para dimitir les grados m i
litares, el Presidente de la República

a c u e r d a :

De conformidad, en consecuencia el T ri
bunal Superior de Cuentas, procederá á la 
cancelación del despacho respectivo.— Comu
niqúese.

B o n il l a

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Denegarla eneuanto á la liquidación y pa
go que solicita hasta febrero de 94, dejando 
al peticionario su derecho á salvo por 3a can
tidad que no consta en los registros de lá 
Dirección General de Rentas para que, lo 
ejercite eu la forma que tenga á bien.— Co
muniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Miguel R. Davila.

G U E R R A

Resuélvese de conformidad una solicitud.

Admítese una renuncia, y  nómbrase un sustituto 

Tegucigalpa: 25 de julio de 1895.

Traída á la vista la renuncia presentada 
por el Teniente Coronel José Haría A lcán
tara del cargo de Mayor de Plaza de Tasca
rán, el Presidente de la Repúblca

a c u e r d a :

1 . ° — Admitírsela, rindiéndole las gracias 
por sus servicios.

2 . ° — No robrar para sustituirlo al Goro- 
nel don Vespasiano Garín, quien devengará-  
el sueldo de ley.— Comuniqúese.

B o n il l a .

Tegucigalpa: 24 de julio de 1895.
Vista la solicitud presentada por don Isa

bel Guerra, vecino de Santa Rita, departa
mento de Copan, en la cual renuncia del 
grado de Capitán, por haber cumplido cua
renta años, edad que fija la Constitución Po
lítica, para poder renunciar de los grados mi
litares, el Presidente de la República

a c u e r d a :

De conformidad, en consecuencia el Tri
bunal Superior de Cuentas procederá á 3a 
cancelación del despacho respectivo.— Comu
niqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Nómbrase interinamente Cirujano de La Ceiba á don 
Pedro Bertrán,

Tegucigalpa: 25 de julio de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar interinamente Cirujano del Puer
to de La Ceiba, á don Pedro Bertrán, quien 
devengará el sueldo de ley.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Declárase exento del servicio militar a don Isidro 
Disena.

Tegucigalpa: 26 de julio de 1895.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Declarar exento del servicio militar al sol
dado Isidro Discua, en atención á que se en
cuentra inposibilitado á consecuencia de una 
herida de arma de fuego que recibió en el ab
domen. En consecuencia el Comandante de 
Armas de este departamento le extenderá la 
boleta respectiva.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Se confirma un nombramiento.

Tegucigalpa: 30 de juliode 1895. 
El Presidente de la República

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

a c u e r d a :

Confirmar á don Diego Florentino el nom
bramiento de Comandante del círculo de 
Trinidad, que 1c confirió el Comandante de
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Armas, del departamento de Santa Bárbara, 
debiendo devengar el sueldo de ley.— Comu
niqúese.

Bo lil la .
SI Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar un sueldo.

Tegneigalpa: 30 de julio de 1S95.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Mandar pagar al General don Teren- 
cío Sierra, su sueldo correspondiente á un 
mes de licencia que se le concedió para sepa
rarse del empleo de Comandante de Amapa- 
la, y durante el cual lo desempeñó el Coronel 
don Román Pineda.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Se autoriza una alta.

Tegueigalpa: 20 de noviembre de 1895.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de la alta de un Tenien

te y nn Sub Teniente en la Guarnición de 
esta plaza, desde el veintiséis de octubre del 
.presente año, hasta esta fecha, en calidad de 
extraordinario. — Com uní quese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Autorízase el gasto de veintitrés pesos.

Tegueigalpa: 20 de noviembre de 1895.
El Presidente de la República 

AC UE RD A:

Autorizar el gasto de veintitrés pesos, para. 
gastos extraordinarios de escritorio de este 
ministerio.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Mándase ¡pagar la cantidad de $ 25.00.

Tegueigalpa: 22 de noviembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Mandar’pagar ádoD Eranciseo Perla, la su
ma de veinticinco pesos, como habilitación 
con que el Gobierno le auxilia á el y á cuatro 
compañeros que acaban de llegar del Salva
dor.— Comuníqnese.

B oa- i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

REPUBLICA DE HONDURAS.

Mándase pagar á la señorita Dolores Irías la canti
dad de $ 6.50

Tegueigalpa: 20 de noviembre de 1S95.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Mandar pagar á la señorita Dolores Irías 
la suma de seis pesos, cincuenta centavos va
lor de la hechura de un uniforme para uso 
del cadete Vicente Sosa.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra

Manuel Bonilla.

Pongo en conocimiento del público que 
vendo la casa, terreno y ganado que pertene
cieron á don Juan Ramón Soto en el -"‘Valle 
de Comayagua”  en el lugar llamado “ San 
José”  los terrennos son regables y  buenos 
para la crianza de ganados.

Informe de precio y demás los daré á quien - 
se presente como interesado.

Tegueigalpa: diciembre 12 de 1S95.

G Sa n t o s  Soto .

En las Administraciones de Rentas y 
Aduanas de la República, se contratará el 
surtimiento de aguardiente para ios puestos 
de venta de cada sección, durante el próximo 
año de 1896".

Se hace presente á los que tengan interés 
en celebrar contratas, que éstas deberán que
dar concluidas á más tardar en todo el mes 
de diciembre de este año, para que acudan 
oportunamente. Las contratas serán eleva
das á este Ministerio, por medio de la Direc
ción General de Rentas, para su aprobación, 
sin la cual carecerán de validez.

Tegueigalpa: octubre de 1S95.

El Ministro de Hacienda por Ministerio 
de ley, '

J osé M. MuNoz,

A  T O O O S * .
En la Escuela Nacional de Artes y  Oficios 

se compra madera de toda clase, á buen pre
cio y se asierra de particulares conforme al 
cuadro siguiente:

Por un trozo de 5 varas de largo y 
12X12 pulgadasen reglas de3 x f  pul
gadas........................................................  $2 .4 0

Por un trozo de 5 varas de largo y
12x12 pulgadasen 12 tablas.............. „  1.S0

Por un trozo de 5 varas de largo y
12X12 pulgadasen 6 tablas........ ■■■ • ,, 0.90

Por cuadrar un trozo de las mismas
dimensiones............................................  o. 60

Por un trozo de iguales dimensiones ”
en 4 alfajias............................................„  0.90

Y  de cualquiera otra medida, calculado á 
razón de un centavo por cada pié cuadrado, 
ó sea tres centavos por vara lineal en nn 
trozo de 12 X 12.

Tegueigalpa: octubre de 1895.
J u l i o  V i l l a r s .

El infrascrito, Administrador de Rentas de
este departamento. Hace saber: que á soli
citud de don Abelardo Zelaya, se lia medido 
el terreno nacional denominado “ La Colonia”  
habiéndose decretado la venta en asta públi- 
ea de nna parte de él, constante de treinta 
manzanas, propias para la agricultura, v por 
lo mismo, valoradas á nn peso cada una," con
forme á la ley. E! remate se efectuará el 
dia cuatro de enero próximo, á las 9- a. rn„ 

Los que tengan interés, se servirán presen
tar las propuestas á esta Administración.

Tegucicalpa: 10 de diciembre de 1395.
2 C é s a r  L a g o s .

A L O S  A R T E S A N O S
Se ofrece la licitación á los que quieran 

Contratar las obras siguientes para la cons
trucción que se hará por cuenta del Gobier
no en la parte occidental del edificio que ac
tualmente ocupa la Tipografía Nacional. 
Valor aproximado de la madera § 1.872 624 

„  ,,  ,, Carpintería 1.173 50"
,, „  ,, Albañilería 7.038 75
„  ,, „  C antería.. 2.414 50
,, ,, ,, Herrería ..  562 50

Total....................................... 813.061 874
Los interesados se presentarán durante to

do el presente mes á la Gobernación Política, 
donde podrán examinar las minutas detalla
das correspondientes á cada una de las divi
siones precedentes.

Tegueigalpa: 1S de noviembre de 1895.
C a r l o s  A . Ga r c í a ,

Subsecretario de Tomento.

El viernes 13 del corriente se venderán en 
pública subasta algunas bestias nacionales. 
Los que tengan interés en ellas se servirán 
presentarse en esta Administración de lien
tas á las 2 p, m.

Tegueigalpa: 10 de diciembre de 1895.
C é s a r  L a g o s .

C a m i l o  X -  J D u . r ó r L
Abogado y Notario Público ofrece sus ser

vicios, y á ¡os Administradores rendirle sus 
cuentas ante el Tribunal respectivo.

Tegueigalpa: diciembre 1895. 4

EN LA CASA NACIONAL DE 1 N I M
Se cambian pesos por pesetas y co 

bre, y monedas viejas por nuevas.

La Administración de “ La Ga
ceta” hace saber que todo aviso en 
dicho periódico se cobra anticipa
damente.

T ip o g r a f ía  N a c io n a l .— C a l l e  R e a l .

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




